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NORMAS Y CRITERIOS DE PUBLICACIÓN  

 

a. Generalidades: 

1.  GACETA DE PEDAGOGÍA está constituida por una Editor(a) y por el Cuerpo Editorial. 

2. Los documentos que GACETA DE PEDAGOGÍA recibe son: artículos relacionados con 

aspectos educacionales, áreas afines y científicos originales en idioma español, 

inglés, portugués y francés; siempre y cuando se ajusten a los requisitos exigidos en 

estas normas. 

3.  La revista GACETA DE PEDAGOGÍA tiene una aparición de dos publicaciones al año, 

en los periodos correspondiente a enero-junio y julio-diciembre. 

4.   La recepción de documentos se realizará dos veces al año, en los meses de enero y 

julio para el número. 

5. Recibir un documento no presupone que haya sido aceptado para su publicación. 

 

b. Sistema de arbitraje 

1. En la Revista GACETA DE PEDAGOGÍA todos los documentos presentados serán 

sometidos a arbitraje utilizando el sistema de revisión por pares, además el sistema 

a doble ciego.  La evaluación se hará según criterios de originalidad, pertinencia, 

actualidad, aporte, rigurosidad argumentativa. 

2. El proceso de evaluación de un documento será de cuatro meses mínimo y seis 

máximos. 

3. Una vez que el documento es revisado se establecerán los siguientes fallos: 

a) Aprobar su publicación sin modificaciones 

b) Publicar si se atienden las recomendaciones 

c) No publicar 

4. Si uno de los revisores no está de acuerdo con la publicación del documento, 

entonces, el documento podrá ser revisado por un tercer revisor, quien dictaminará 

si el documento se publica o no. 
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5. Todos los autores son responsables de realizar los cambios y tomar en consideración 

las sugerencias. 

6. Una vez iniciado el proceso de arbitraje de un artículo, el autor se compromete a no 

publicarlo en otra revista distinta a la Gaceta de Pedagogía. Además, deberá firmar 

la declaración jurada de autoría, así como la autorización para la publicación de su 

artículo académico (buscar en la página web OJS-UPEL -

http://revistas.upel.edu.ve/index.php/gaceta/normasdepublicacion - conjuntamente 

con los otros requisitos del apartado C numeral 3) 

7. Una vez realizadas las correcciones, el autor(es) del artículo recibirá(n) una 

constancia de su aceptación para publicarlo. Una vez publicado el artículo se le(s) 

enviará(n) la URL del número de la Revista en la cual aparece, así como la asignación 

del DOI. 

8. Los trabajos no aceptados serán devueltos a su(s) autor(es) haciéndole(s) ver los 

motivos de tal decisión. 

 

c. Normas Generales:  

1. Todo material para ser publicado requiere ser sometido a la corrección del uso del 

lenguaje. Por lo tanto, su(s) autor(es) se compromete(n) a aceptar las modificaciones, 

sugerencias u observaciones realizadas por el comité de arbitraje. 

2. Los trabajos serán presentados en digital, debidamente identificados escritos en 

Word, tamaño carta, espacio de 1,5 y en letra Arial 12, con páginas numeradas 

consecutivamente. 

3. El documento debe estar precedido de una síntesis curricular de los autores, con un 

máximo de 120 palabras en un párrafo. 

4. Se identificarán con título en español, inglés, portugués y francés, el nombre del 

autor(es), el resumen no excederá de 150 palabras y sus palabras clave, institución 

donde labora y correo electrónico. Se debe transcribir en letra cursiva. 

5. La extensión del documento será entre 15 y 20 páginas, incluyendo las referencias 

bibliográficas. 
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d. Manuscrito 

1. El título del artículo debe aparecer centrado en letra Arial tamaño 14 y en negrita.  

2. El título no debe superar las 15 palabras.  

3.   El título traducido al inglés, portugués y francés se colocará después del título en 

español, centrado en el texto, con letra Arial 13 puntos y sin negrita. 

4. El nombre del autor(es), debe aparecer alineado al margen derecho de la página en 

letra Arial, en 12 puntos, en negrita.  

5. Seguidamente el correo electrónico e ID-ORCID alineados al margen derecho de la 

página en letra Arial, en 9 puntos, vínculo activo. 

6. El nombre de la institución donde labora y país, alineados al margen derecho de la 

página en letra Arial, en 10 puntos. 

7. Todos los textos deben incluir un resumen en español y la respectiva traducción al 

inglés, portugués y francés, de no más de 150 palabras máximo y en un único párrafo, 

emplear letra cursiva.  

8. Todos los textos deben incluir palabras clave del documento, con la respectiva 

traducción al inglés, llamada Key Words, al portugués Palavras-Chave, al francés 

Mots-Clés (se recomienda utilizar el tessaurus de la UNESCO).  

9. Deben indicarse de tres a cuatro palabras clave como máximo, las cuales no deben 

contener ni conjunciones ni artículos. 

10. Los títulos: Introducción, Referentes Teóricos (Revisión de la Literatura), 

Metodología, Resultados, Discusión y Conclusiones deben estar en mayúscula 

sostenida, en 12 puntos, negrita sin numeración, alineados a la izquierda. 

11. Los subtítulos o apartados deben aparecer en letra Arial, en 12 puntos, con negrita 

sin numeración en minúscula (inicio de la primera letra en mayúscula), alineados a la 

izquierda. 

12. Toda nota aclaratoria debe ser incluida al pie de página y serán usadas para 

enriquecer la argumentación, para ampliar o complementar información importante.  

13. Debe evitarse cuadros y tablas muy extensas, se sugiere media página como tamaño 

ideal. Sin embargo, si es necesario el uso de este recurso para argumentar alguna 

información, la revista lo considerará siempre y cuando sea un máximo de (7) siete 

elementos. 
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14. Las fotografías, mapas, ilustraciones y figuras deberán estar en formato JPG, con 

una resolución de 300 dpi, en un tamaño de 14 cm de ancho, rotulados y numerados 

consecutivamente, en letra Arial, en 10 puntos. 

15. Todo material ilustrativo incluido en el texto, debe contar con las respectivas 

autorizaciones para su uso y divulgación, salvo las que sean de su propiedad, en este 

sentido, debe anotarse la fuente. Siguiendo las normas de licenciamiento y protección 

intelectual, todas las imágenes son de dominio público cuando el autor(a) tiene más 

de 75 años de fallecido(a). 

16. Toda persona interesada en publicar en la revista debe entregar una síntesis 

curricular (buscar en la página web OJS-UPEL -

https://gacetadepedagogia.jimdofree.com/formato-para-la-hoja-de-vida-cv/, plantilla 

para llenar). 

 

e. Normas Específicas 

Artículos:  

1. Estarán constituidos por informes de investigación, revisiones bibliográficas, informes 

de desarrollo tecnológico, ensayos científicos, propuestas de modelos e innovaciones 

en el área educativa y tecnológica, resúmenes de trabajos de grado, tesis y ascensos, 

investigaciones libres relacionados con temas derivados de cualquier  área de las 

carreras que se ofrecen la Universidad Pedagógica Experimental Libertador-Instituto 

Pedagógico de Caracas o cualquier Universidad relacionada con el área educativa y 

social.   

2. Las normas de redacción, presentación de tablas y gráficos, uso de citas de cualquier 

tipo, señalamientos de autores, referencias bibliográficas y electrónicas (vínculos 

activos/operativos), entre otros aspectos editoriales deben ajustarse a las Normas de 

la American Psychological Association (APA), Universidad pedagógica Experimental 

Libertador (UPEL). 

3. Los artículos producto de una investigación deben contener: 

Introducción: descripción del problemática, propósito, justificación, metodología y 

principales hallazgos. 

Breve referente teórico (Revisión de la Literatura).  
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Metodología: se indicará el paradigma, tipo, método, diseño de investigación, la 

población y muestra; actores sociales, sujetos o informantes; los instrumentos de 

recolección de datos del estudio y el procedimiento empleado.  

Resultados y Discusión: éstos se expresarán en forma clara y concisa, acompañado 

de su discusión e incluirán el mínimo necesario de representaciones gráficas (tablas, 

figuras, gráficos, redes, mapas, matrices, entre otros). Se presentarán en blanco y 

negro o a color. Deben cumplir con las exigencias de las normas APA- UPEL.  

Conclusiones: Se comentarán los hallazgos de la investigación y sus aportes al 

conocimiento.  

Referencias: Las citas de autores en el texto deben aparecer en la lista de referencias 

ajustándose a las normas APA-UPEL. (NOTA) Sólo se debe referenciar los autores 

citados en el texto. 

4. Deben evitarse el uso de abreviaturas, en caso de utilizarlas en el texto, su primera 

aparición debe ser precedida por el nombre completo al que ésta sustituye. 

5. De acuerdo con las características del artículo, su longitud puede variar entre 10 y 15 

cuartillas. Excepcionalmente, otras extensiones serán objeto de consideración por 

parte del Cuerpo Editorial de la Revista. 

6. No debe haber ningún tipo de errores (ni ortográficos ni de tipeo); es responsabilidad 

del o los autores velar por este aspecto. 

 

Investigaciones 

Los artículos se corresponden a investigaciones llevadas a cabo en las diferentes 

áreas del conocimiento. Los trabajos de investigación deben estructurarse en la forma 

siguiente: Título en español, inglés, portugués y francés, nombre(s) de (los) autores, 

institución (es) a la (s) cual (es) pertenece (n) el (los) autor(es), direcciones electrónicas 

y País; resumen en castellano, inglés, portugués y francés con sus palabras clave y no 

debe exceder de 150 palabras. Organizar su estructura en Introducción, Referentes 

Teóricos (Revisión de la Literatura, Metodología, Resultados, Discusión, Conclusiones y 

Referencias que deben seguir las normas UPEL o APA. Las investigaciones 

documentales deben contener en forma implícita o explícita los elementos antes 
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señalados. Para trabajos de autores internacionales se solicitan las referencias según 

APA. Máximo 15 páginas. 

Ensayos 

Este documento presenta el análisis, las reflexiones o las discusiones que el autor propone 

sobre un tema o problema particular (Máximo 15 páginas). La estructura que se recomienda 

para este tipo de documento es: 

Resumen en los tres idiomas 

Palabras claves en los tres idiomas 

Introducción 

Desarrollo del tema: 

a) Proposición 

b) Argumentos para la discusión 

c) Síntesis y reflexiones finales 

Referencias a literatura citada 

 

Referencias Bibliográficas 

Sección dirigida a referenciar publicaciones y documentos, en formato impreso o 

electrónico, que pudieran resultar de interés académico e investigativo para la 

comunidad. Se consideran diferentes tipos de documentos como Referencias 

Bibliográficas: 

• Reseña de libros: con un resumen de la temática central, comentarios acerca del 

mismo por parte de la persona que lo refiere. Deben estructurarse con: título, 

autor(es), año, editorial, número de páginas. Máximo 10 páginas. 

• Reseña de revistas: se referirán revistas nacionales o internacionales cuya 

temática sea de interés para la comunidad universitaria. Deben estructurarse con: 

título en español, inglés, portugués y francés; descripción del área temática; tipo de 

artículo y periodicidad; editorial; institución; país; localización. Máximo 6 páginas. 

• Reseña de tesis, de trabajos de grado o ascenso: se referirán trabajos de 

investigadores de la UPEL y de otras universidades. Deben estructurarse con: títulos 
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en los cuatro idiomas, autor (es), resumen del trabajo de investigación en español, 

inglés (abstract), portugués y francés con las palabras clave, tipo de tesis (Doctoral, 

Maestría), tutor, departamento, universidad, fecha de aprobación. Máximo 10 

páginas.  

• Reseña de páginas web, blogs y otros documentos electrónicos: se referirán 

trabajos publicados en Internet que sean de interés para el campo académico e 

investigativo. Deben estructurarse en: título, autor (es) de la revisión, breve 

información sobre el contenido, especificación de dirección(es) electrónicas y los 

aportes que justifican dicha referencia. Máximo 4 páginas. 

• Reseña Histórica Gaceta de Pedagogía: este espacio se dedicará a un artículo 

publicado en ediciones anteriores de la revista, tal como se redactó originalmente, y 

será presentado por un autor de la actualidad. La idea de este espacio es recordar 

pensamientos y debates de pedagogos venezolanos insignes que fueron autores de 

esta revista y examinar su vigencia en el contexto actual. Se intenta contribuir con el 

rescate del pensamiento pedagógico venezolano, en particular, aquel engendrado en 

los espacios del Instituto Pedagógico de Caracas. Acompañado a los datos originales 

del artículo, se colocarán los datos del (los) autor(es) que realiza(n) la presentación.  

• Reseña Histórica del Departamento de Pedagogía y sus Grandes pedagogos: 

este espacio se dedicará a reconstruir la memoria histórica del Departamento de 

Pedagogía, así como destacar a los grandes pedagogos que dieron vida al 

Departamento.  

 

Eventos 

Los profesores e investigadores que asistan a eventos académicos nacionales o 

internacionales podrán divulgarlos. Deben señalar datos de identificación: nombre del 

evento, lugar, fecha, objetivos, resultados, conclusiones y propuestas generados en los 

mismos. También forman parte de esta sección, la promoción y difusión de Jornadas, 

Congresos, Reuniones, simposios y Conferencias nacionales e internacionales de interés 

para los lectores. Máximo 6 páginas. 
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Avances de Investigación 

Los investigadores podrán presentar resultados parciales de investigación que 

consideren de relevancia para su publicación. Los trabajos deben estructurarse de la 

siguiente manera: título, autor, descripción breve de la investigación en la cual se 

enmarcan los resultados y su relevancia. Máximo 15 páginas. 

 

Ejemplo de elaboración del resumen 
 

Resumen: En español, inglés, portugués y francés, texto justificado, espacio 

sencillo, en 12 puntos, letra cursiva, un único párrafo, sin títulos, ni citas, ni referencias. 

Debe ser un resumen analítico: incluye información sobre la finalidad, la metodología, los 

resultados y las conclusiones. Su extensión es de 150 palabras. El resumen es una 

síntesis explicativa del contenido del artículo o ensayo, por lo que no se deben copiar 

párrafos o partes del documento para elaborarlo. 

Debe indicar claramente qué tipo de documento es: artículo o ensayo. A 

continuación, se muestra la estructura del resumen: 

 

Un resumen para artículo está constituido por los siguientes elementos: 
Introducción: ¿por qué se ha llevado a cabo el artículo? Se plantea el problema, se 
explican brevemente los antecedentes sobre el problema o tema abordado y el objetivo 
principal. Metodología: Responde a la pregunta ¿Cómo se han obtenido los datos que 
apoyan el artículo? Para ello es importante explicar si se trata de un abordaje cualitativo, 
cuantitativo o mixto, debe incluir el enfoque y tipo de investigación, la población y muestra, 
actores sociales, sujetos o informantes, las variables, las técnicas de recolección de datos 
utilizadas y los alcances. Resultados: Responde a la pregunta ¿Qué se ha encontrado? 
Debe incluir los resultados principales, tanto los positivos como los negativos, y debe 
haber coherencia entre los resultados y el objetivo principal del estudio. Si los resultados 
son cuantitativos, presentar los porcentajes y su significación estadística. Conclusiones: 
Responde a las preguntas ¿Qué significan los resultados? y ¿Qué implicaciones y 
aplicaciones pueden tener esos resultados? Se establecen brevemente los puntos fuertes 
y débiles del estudio, así como probables soluciones o aplicaciones. Debe ser coherente 
con los resultados expuestos anteriormente.  

 
Un resumen para ensayo debe exponer el eje temático, los propósitos, la posición 

argumentativa expuesta en los planteamientos desarrollados en el texto y las principales 
conclusiones o reflexiones.  


